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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 6 de agosto de 2018. Al Despacho el presente
proceso para lo pertinente. Sírvase proveer. ,

LEIDY YULlETH MOR
Secreta .

JlJ~GADO CUARTO DE FAMII.,.IA !.

Villavicenclo. diez (10) de agostade dos mil dieciocho (2018)

En atención a la solicitud que antecede, .se acepta la autorización realizada por.

el demandado señor ANUAR ARIAS OBANDO a la señora YAMILETH ARIAS OBANDO

a fin de. que retire y realice el diligenciamiento de los oficios que informan del

levanta en de las medidas cautelares, así como también, para que en caso de que

existan pósitos 'udiciales dentro del presente proceso y pertenezcan al demandado-,
sean entr gados a la.señora ARIAS OBANDO.

NOT~ESE. .

BIÁN GOMl CAMARG
Juez

La presente providencia se notificó por
ESTADO No: 62 . dei

J 3 AGO 2018
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